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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Ob,ligajún en. ,a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Af.rca 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinie días de su promulgación.
Cm-Pto ohaC1¡aJa,?tOm/.lgación el día en que termine la inserción de la ley en la 

f n1' de ,9°'ll8° Civil\=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
recaban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguieate.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mao estrecha responsal-ili jad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Pago adelantado

Junta de Defensa Nacional 
de España.

Orden del 29 de ¡ulio de 1936.
Con el fin de prestar los auxilios 

necesarios a los que desinteresa
damente, guiados sólo por su amor 
a España, se han alistado en las 
filas del Ejército salvador de nues
tra querida Patria, dejando aban
donadas las cosechas y sus bienes, 
la Junta de Defensa Nacional, in
teresada como nadie en que los 
perjuicios que a aquéllos se oca
sionen sean los menores posibles 
y tengan el premio merecido a su 
altruismo, ha resuelto:

Primero. Por todos los Ayunta
mientos de la zona ocupada se pro
cederá, inmediatamente, a organi
zar un servicio de prestación per
sonal, con los vecinos que hayan 
quedado en sus casas, para que 
sean recogidas las cosechas de los 
que no han titubeado en acudir al 
llamamiento patriótico para formar 
parte de las filas del Ejército re
dentor,

Segundo. Esa prestación per
sonal se facilitará a los Ayunta
mientos colindantes cuando, estan
do cubiertas las necesidades de un 
término municipal, se advierta fal
ta de brazos en los más próximos.

Tercero. Para facilitar la re
unión del mayor número de ele
mentos útiles para el trabajo del 
campo, se suspenderán las obras 
que se están realizando en los pue
blos, siempre que esa suspensión 
Uo implique quebranto para la sa
lud pública

Cuarto. Los Gobernadores ci
cles comunicarán a todos los 
juntamientos de su jurisdicción 
as instrucciones oportunas para el 
cumplimiento de esta Orden, cuya 
ejecución vigilarán por medio de 
SUb agentes, y serán los encarga

os de castigar implacablemente 
as negligencias que por parte de 

los Ayuntamientos o de los parti
culares pudieran ofrecerse.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BiJRíiÜS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
luego se hará mención, se dictó la 
siguiente

Sentencia número 3.—En la ciu
dad de Burgos a 24 de enero de 
1936.—Señores: Excmo. Sr, Presi
dente D. Manuel Gómez Pedreira; 
Magistrados, D. Amado Salas y 
Medina-Rosales y D. Dionisio Fer
nández Gausi; Vocales, Excelentí
simo Sr. D. Santiago Neve Gutié
rrez y D. Juan José López Dóriga. 
Visto el presente recurso conten
cioso-administrativo, seguido ante 
este Tribunal provincial por don 
Amando Bengoechea Martínez, 
mayor de edad, Veterinario, vecino 
de Quintanar de la Sierra, repre
sentado en estas actuaciones por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigido por el Le
trado D. Julio Gonzalo Soto, con
tra la Administración y en su nom
bre el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción, sobre revocación del fallo 
número 220 del ejercicio de 1934, 
dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo de Burgos, con fe
cha 19 de diciembre del indicado 
año 1934, relativo al impuesto de 
transportes; y

Resultando: Que, con fecha 25 de 
junio de 1934, la Administración.de 
Rentas públicas de esta provincia 
acordó que, por no haber celebra
do él concierto de transportes el 
hoy recurrente D. Amando Ben
goechea, como dueño del vehículo 
BU-372, para el año en curso, a 

pesar de haber sido invitado opor
tunamente, procedía practicar la 
siguiente liquidación, de conformi
dad con el artículo 24 de la vigen
te ley del Impuesto y ley de. Modi
ficaciones tributarias de 11 de mar
zo de 1932, a razón de dos cénti
mos y medio por tonelada y kiló
metro; kilómetros de recorrido, a 
razón de 40 cada dia, 11.000; nú
mero de toneladas del vehículo, 5; 
cuota de doce y medio céntimos, 
1.375; total, 1.375 pesetas. Corres
ponde al trimestre 343 pesetas con 
75 céntimos. Al pie de esta liqui
dación se hizo constar por un se
ñor Inspector de Hacienda, con fe
cha 10 de julio siguiente, que en 
ella se habían tomado los 40 kiló
metros desde l.° de abril de 1934y 
solo procedía desde el 2 de mayo 
en que fué alta el camión.

Resultando: Que por escrito de 
17 de julio del indicado año 1934, 
acudió el Sr. Bengoechea ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, solicitando se le 
concediera el concierto por una 
camioneta de su propiedad destina
da al transporte de mercancías pro
pias y acompañando la oportuna 
declaración jurada para que sirvie
ra de base al mismo, en la que ha
cía constar que el vehículo era el 
BU-372, de marca U. S. A., de 
cinco toneladas, haciendo un reco
rrido de 800 kilómetros durante 60 
dias. Y previo informe de la Ins
pección de Hacienda, la Adminis
tración de Rentas públicas acordó 
en 2 de agosto que, «habiendo sido 
invitado el interesado D. Amando 
Bengoechea para celebrar el con
cierto por el vehículo BU-372, y 
habiéndose expedido por dicha cau
sa recibo especial, según determi
na el Reglamento de transportes y 
ley de Modificaciones tributarias 
de 11 de marzo de 1932, no proce
de acceder a lo solicitado por di
cho interesado en la presente ins
tancia». Siéndole notificado este 
acuerdo al Sr. Bengoechea, en 11 
de agosto, por medio de oficio, en 

el que no se le indicaban los re
cursos que le asistían.

Resultando: Que en 6 de sep
tiembre siguiente solicitó el señor 
Bengoechea de la Administración 
la rectificación de la liquidación 
practicada, teniendo en cuenta el 
artículo 5.° del Reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, rectifi
cado por Decreto de 2 de agosto 
de 1934, y la Administración de 
Rentas públicas, en resolución del 
10 del mismo mes, acordó no pro
cedía acceder a lo solicitado por 
estimar que no estaba reconocido 
por la ley de Moratorias de 2 de 
julio anterior, ya que no se trataba 
de una declaración, sino que la 
Administración tenía base para 
practicar la referida liquidación, 
mas habiéndose observado que en 
dicha liquidación se habían com
putado los 40 "kilómetros diarios 
desde el l.° de abril, siendo así 
que el camión BU-372 se dió de 
alta el 2 de mayo, procedía la si
guiente liquidación: Baja. Cuota 
correspondiente desde l.° de abril 
por el vehículo BU-372, de cinco 
toneladas de carga, 1.375 pesetas. 
Alta. Cuota correspondiente desde 
el 2 de mayo por el mismo vehículo, 
1.220 pesetas.

Resultando: Que por escrito 
fecha 11 de septiembre de 1934, 
registrado en el de entrada el 22 
del mismo mes y año, interpuso el 
Sr. Bengoechea recurso económi
co-administrativo ante el Tribunal 
provincial, haciendo constar en el 
trámite de alegaciones y pruebas 
que no había recibido invitación 
oficial para el concierto, y el Tri
bunal económico, teniendo en cuen
ta el Reglamento de procedimiento 
económico-administrativo y la ley 
de Reformas tributarias de 11 de 
marzo de 1932, especialmente, dic
tó fallo número 220 del ejercicio 
de 1934, fecha 19 de diciembre del 
propio año, por el que se desesti
maba la reclamación, confirmando 
por consiguiente la liquidación im
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pugnada a partir del dia 2 de mayo 
anterior, y que asciende a 1.220 
pesetas, por considerar: l.° Que 
el Tribunal era competente para 
conocer de la reclamación, que de
bía reputarse instada fuera de pla
zo, pues el acuerdo impugnado fué 
notificado el dia 11 de agosto, y el 
escrito inicial del recurso no tuvo 

. entrada hasta el dia 22 de septiem
bre siguiente en el Tribunal, sin 
que pudiera convalidarse el trans
curso de ese plazo doble al de 
quince días señalado para recurrir, 
por el hecho de que el contribu
yente, acogiéndose al Decreto de 
2 de agosto anterior, dedujera re
curso de reposición, pues tal repo
sición se formuló el dia 6 de sep
tiembre, es decir, después de ha
ber transcurrido con exceso los 
ocho díasmarcados para entablarle. 
2.a Que aun en el supuesto de que 
la reclamación se entendiese dedu
cida en tiempo hábil por adolecer la 
notificación de defectos, o porque 
en el repetido recurso de reposi
ción se hizo- por la Administración 
una rectificación parcial, en cuanto 
a la fecha de iniciación del cóm
puto, era forzoso rechazar la pre
tensión del Sr. Bengoechea, que 
no tiene apoyo en la legislación, 
pues el plazo de tres meses sólo 
se concede al comienzo del año, 
pero no después, porque incluso 
imposibilitaría la marcha de los 
servicios y de la recaudación, en 
relación con los contribuyentes que 
se dieran de alta después de l.° de 
octubre, siendo en consecuencia 
improcedente una interpretación 
extensiva en esta materia en que 
son terminantes los preceptos lite
rales de la Ley, y 3.° Que dada la 
justicia que existía en la rectifica
ción de fecha hecha por la Admi
nistración de Rentas, al cambiar el 
arranque de la liquidación, hacién
dola partir de la fecha de 2 de 
mayo en que fué de alta el camión, 
debía ser convalidada por el Tri
bunal.

Resultando: Que contra el fallo 
reseñado en el precedente Resul
tando se interpuso el presente re
curso contencioso - administativo, 
que fué formalizado mediante la 
oportuna demanda, en la que tras 
de alegar como hechos los que 
aparecen recogidos en esta resolu
ción y aducir las alegaciones pro
cesales y fundamentos de derecho 
que se estimaron pertinentes, se 
terminaba con la súplica de que se 
dictara sentencia declarando haber 
lugar al recurso, y en su virtud: 
l.° Revocar la liquidación practi
cada al Sr. Bengoechea como due
ño del camión BU-372 por el im
puesto de transportes, correspon
diente al año 1934, y que asciende 
a 1.375 pesetas, cantidad que le 
deberá ser devuelta. 2.° Ordenar a 
la Administración a que practique 
el concierto de dicho impuesto con
forme a los datos ofrecidos en la 
declaración jurada que obra a los 

folios 8 y 9 del expediente. E inte
resaba por otrosí el recibimiento a 
prueba.

Resultando: Que el Sr. Fiscal al 
contestar la demanda, suplicaba se 
confirmara en todas sus partes el 
fallo número 220 del ejercicio de 
1934 del Tribunal Económico-admi
nistrativo de esta provincia, absol
viendo de la demanda a la Adminis
tración, desestimando el recurso, 
con las costas.

Resultando: Que recibido el re
curso, se practicó la propuesta por 
la parte recurrente, previa declara
ción de su pertinencia, consistente 
en informe de la Administracción 
de Rentas públicas de esta provin
cia en el que se hacen constar di
versos conciertos del impuesto de 
transportes, que fueron solicitados 
y concedidos durante los meses de 
julio, agosto y octubre del año 
1934, por diferentes vehículos.

Resultando: Que unidas las prue
bas al recurso y seguido éste por 
los restantes trámites de Ley, se 
señaló para la celebración de la 
vista el día 18 del actual en el que 
tuvo lugar, con asistencia e infor
me del Letrado director del recu
rrente y del Sr. Fiscal de lo Con
tencioso.

Visto, siendo ponente el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal D. Manuel Gómez Pedreira.

Vistos el artículo 34 del Regla
mento de procedimiento en las re
clamaciones económico-administra
tivas de 29 de julio de 1924, el De
creto de 2 de agosto de 1934; la 
ley de Reformas tributarias de 11 de 
marzo de 1932, y demás disposi
ciones pertinentes de general apli
cación.

Considerando: Que habiéndose 
omitido en la notificación al hoy 
recurrente D. Amando Bengoechea 
de la resolución denegatoria de la 
concesión del concierto del pago 
del impuesto de transportes, los re
quisitos prevenidos en el articulo 
34 del Reglamento citado en los 
vistos, en cuanto a los recursos 
que contra tal resolución procedían, 
autoridad ante la cual habían de 
presentarse y término para inter
ponerlos, falta que en cierto modo 
viene a reconocer el propio Tribu
nal Económico en el fallo objeto de 
este recurso, es visto que dicha 
notificación no puede producir de
bidos efectos legales, según así lo 
declara expresamente el párrafo 
quinto del indicado artículo, y por 
lo tanto el plazo de ocho días que 
el Decreto de 2 de agosto efe 1934, 
señala para el recurso de reposi
ción preparatorio del económico, no 
puede contarse en este caso sino 
desde el 6 de septiembre, o sea la 
misma fecha en que hubo de ejer
citarse, por ser entonces cuando el 
interesado se dió por suficiente
mente enterado; y como este re
curso fué resuelto el,día 8 siguien
te y la reclamación se presentó en 

fecha 22 del mismo mes, surge co
mo declaración obligada la de que 
la reclamación se instó dentro del 
plazo legal de los quince días que 
el Reglamento concede.

Considerando: Que en cuanto al 
fondo del asunto, las cuestiones 
esenciales a resolver quedan cir
cunscritas a si el recurrente señor 
Bengoechea fué o no invitado opor
tunamente para celebrar el concier
to para el pago del impuesto de 
transportes por su camión BU-372, 
y caso negativo, si esta clase de 
conciertos se conceden tan solo 
dentro del primer trimestre del año, 
como asi se sostiene por el Tribu
nal Económico, o si puede hacerse 
después, sobre todo teniendo en 
cuenta la particularidad de que el 
solicitante adquirió el coche con 
posterioridad a dicho período.

Considerando: Que negado por 
el recurrente en sus escritos a la 
Administración, primero, y en la 
demanda contenciosa después, el 
hecho de que haya recibido invita
ción para el concierto, ni constando 
en el expediente la menor justifica
ción de este extremo ni dato, ante
cedente ni principio alguno de 
prueba que lo acredite, no puede 
menos de estimarse a todos los 
efectos legales que esa invitación 
no existió, o de haberse acordado 
no le fué comunicada al interesado, 
y, por lo tanto, bajo este aspecto, 
el derecho de la parte actora a so
licitar el concierto debe considerar
se vivo y subsistente en la fecha 
en que hubo de ejercitarlo, o sea en 
17 de julio de 1934, dentro de los 
tres meses del alta del coche y de 
su adquisición.

Considerando: Que aparte de 
que la Ley de reformas tributarias 
de 11 de marzo de 1932, única nor
ma legal que se cita en la resolu
ción recurrida—de modo genérico 
y sin precisar, como parecía indi
cado se hiciese, el artículo o artícu
los pertinentes—no contiene nin
gún precepto que de modo expreso 
y terminante prohíba celebrar los 
conciertos de que se trata pasado 
el primer trimestre del año, siem
pre habría que entender que, a falta 
de disposición legal, que no parece 
existir en el sentido indicado por 
el Tribunal Económico, la supuesta 
ordenación de que los conciertos 
se soliciten y concedan dentro de 
los tres primeros meses del año, 
en concepto de prórroga de con
ciertos anteriores, sólo podría serle 
de aplicación a quienes antes de 
finalizar el primer trimestre fuesen 
ya propietarios del vehículo, pero 
no cabe ni sería justo extenderla a 
los que se hicieron dueños pasado 
ese tiempo.

Considerando: Además, que, 
conforme razona el actor en su es
crito de demanda, la propia Admi
nistración vino a reconocer implíci-' 
tamente, en contra de su posterior 

criterio, que los conciertos en cues
tión pueden solicitarse y se- con
cedidos aún transcurrido el primer 
trimestre del año, ya que al folio 19 
del expediente consta el acuerdo 

; de la Administración de Rentas pú- 
| blicas de 4 de agosto, expresivo de 
! que se giró al recurrente la liquida- 
j ción que impugna por no haber ce- 
| lebrada concierto a pesar de haber 

sido invitado d ello oportunamen
te, y como esta invitación, no re
cibida por el interesado, según 
quedó dicho anteriormente, no pudo 
acordarse sino después del 2 de 
mayo, fecha en que el Sr. Bengoe
chea adquirió el camión y se dió de 
alta, es visto que la Administración 
entendió que había términos hábi
les y práctica administrativa para el 
concierto, porquede otra suerte no 
hubiera invitado para un acto que 
no podía tener lugar, y ello lo co
rrobora también por modo elocuen
te el hecho acreditado en este plei
to dentro del período de prueba, y 
por informe del negociado corres
pondiente de esta Delegación de 
Hacienda, de haber sido concedi
dos varios conciertos de esta clase 
en el mismo año de 1934, solicita
dos en los meses de julio, agosto y 
octubre.

Considerando: Que en virtud de 
lo expuesto, procede acceder a las 
pretensiones de la demanda y con
siguiente revocación de la resolu
ción recurrida,

Fallamos: Que, con revocación 
del fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo, objeto del presente 
recurso, debemos declarar y decla
ramos que la Administración está 
obligada a practicar el concierto 
del impuesto de transportes solici
tado por D. Amando Bengoechea 
Martínez de un camión, BU-372, 
correspondiente al año 1934, con
forme a los datos ofrecidos en la 
declaración jurada que obra a los 
folios 8 y 9 del expediente y demás 
normas y facultades que competan 
a la Administración, dejándose sin 
efecto la liquidación practicada por 
dicho impuesto, que asciende a pe
setas 1.220, de cuya cantidad habrá 
de serle devuelta al interesado lo 
que exceda de la que 'corresponda 
por concierto, en cuyos términos 
estimamos la demanda, sin hacer 
pronunciamiento en cuauto a cos
tas. Y a su tiempo, con certificación 
de la presente resolución, devuél
vase el expediente a su proceden
cia. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Manuel Gómez. =Ama- 
do Salas.—Dionisio Fernández.— 
Santiago Neve.—Juan José López 
Dóriga.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. Presidente del Tri
bunal D. Manuel Gómez Pedrei
ra, Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo en el día, mes y año de la fe
cha, de que yo el Secretario de 
Sala certifico. Burgos 24 de enero 
de 1936.=Ante mí, Antonio María 
de Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos a 8 
de febrero de 1936.=Antonio Ma
ría de Mena.

Imprenta Provincial


